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Para los fines procesales pertinentes, se tiene en cuenta la dirección electrónica de 

notificación del extremo demandado (núm. 025)    

   

Con los documentos incorporados al expediente por el extremo actor (núm. 024), de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, se tiene 

notificado al (a) demandado (a) Marco Tulio Rodríguez Martínez, del mandamiento 

de pago proferido en su contra al interior del proceso, quien dentro del término de 

traslado presento escrito, sin proponer excepciones diferente de la genérica. 

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE,  (2) 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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